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A : ENCARGADA/O DEL LABORATORIO DEL CENTRO DE SALUD 
 
La fecha de inicio: Miercoles 5 de Abril 2023  

a) El estudiante debe presentarse al centro de salud asignado a las 7:30 AM, 
debidamente identificado y uniformado (saco con logo de la Universidad y 
pantalón / falda, blanco con camisa azul debajo del saco), bata, plaquita de 
identificación, carnet de estudiante, cédula (para validar su identidad).  
 

b) El estudiante debe presentar al responsable los siguientes documentos:  
• La carta de asignación del Centro de Salud  
• (Evaluación PPS, será enviado virtual al correo del responsable, el 

cual debe enviar su correo electrónico, ya que por esta via se reporta 
la nota , a este correo, rlara65@uasd.edu.do )  

• Tarjeta de registro de vacunas (incluyendo COVID  
c) Las notas de la Práctica Profesional Supervisada están distribuidas en 2 

partes:  
        80 % de participación, rotación y cumplimiento con su PPS en el centro 
de salud     
                  asignado (Nota reportada por el responsable del centro de salud). 
        20 % de trabajo asignado por la coordinación de la PPS.  
       100%  Total 
 

d) El estudiante rotara por 4 semanas por el Banco de sangre de lunes a 
viernes. El inicio de rotación es después del primer mes, a inicio de mayo 
2023.  
 

e) El estudiante hará dos rotaciones los sábados cada 15 días (2 veces al mes), 
en horario de 8:00 AM – 2:00 PM, para compensar el permiso que se le 
asigna para el curso de tesis.  
 

f) El estudiante debe familiarizarse en el programa de gestión de calidad 
implementado en el laboratorio asignado.  
 

g)  El estudiante:  
• NO Hace servicios nocturnos  
• NO Asiste días feriados  
• NO Asiste los domingos  
• NO Tiene vacaciones.  
• NO debe ser sometido a una jornada laboral (Regular)
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h. En caso de licencia médica y/o causa justificada deberán reponer el tiempo 

ausentado, en caso de parto natural 1 semana, cesárea 2 semanas y 
entregar al centro y coordinación de la PPS la licencia médica.  

 
i. El estudiante debe realizar en manuscrito un manual de método de 

procedimiento del laboratorio, conforme vayan rotando por las diferentes 
áreas.  
 

j. El estudiante debe elaborar y realizar una exposición de investigación, al ser 
asignado por dicho centro al finalizar su ciclo, siendo esto un componente de 
su evaluación sumativa.  
 

k. El estudiante debe acudir al llamado frente a cualquier actividad científica 
convocada por la coordinación de la PPS: cursos, talleres, jornadas y charlas.  
En nombre de la Escuela de Bioanálisis y la coordinación de la PPS / UASD, 
hacemos oportuna la ocasión para anticipar nuestro agradecimiento por la 
aceptación, el apoyo en la formación profesional de nuestros estudiantes, 
donde afianzaran, reforzaran y pondrán en prácticas los conocimientos 
adquiridos a través de sus años de carreras.  
Tener siempre presente, que es su último semestre de la carrera de la 
licenciatura de Bioanálisis, donde todavía no son profesionales, no tienen 
exequatur, por lo tanto, deben estar supervisados por un personal calificado 
y no pueden validar ningún resultado, ya que el propósito de esta pasantía 
es que resulte ser una PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS) 
El estudiante debe aprovechar la oportunidad de adquirir conocimientos, 
destrezas, habilidades, consejos y competencias, que lo acreditaran como 
futuros profesionales.  
Debemos cuidarnos, protegernos, acogiéndonos siempre a los protocolos 
vigentes establecidos por las autoridades sanitarias, utilizando la buena 
práctica y los conocimientos de las medidas de Bioseguridad.  

            
            Gracias, Atentamente, 
 
 
                        Mtra. Reyita M. Lara 
               Coordinadora PPS – BAN - UASD 
 


